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HCDPERGAMINO 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, setiembre 13 de 2017.- 

Señor 

Intendente Municipal 

D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 

SU DESPACHO.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que 
este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Sesión 
Ordinaria realizada el día 12 de setiembre de 2017, al considerar el El 
Expte. D-123-17 D.E. D-7232/17 BASUALDO CONSTRUCCIONES 
Solicita ejecución de obra de gas para el Barrio Luz y Fuerza.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Convalídese el artículo N° 2 del Decreto N° 2495/2017 dictado 
por el Departamento Ejecutivo de fecha 24 de agosto de 2017, que se transcribe a 
continuación: 

"ARTICULO 2°.:  Eximir ad — referéndum, de la pertinente 
convalidación por parte del HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE, el pago de la tasa por uso de suelo, de la 
mencionada obra," 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal a sus 
	 efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad 
para saludarlo con distinguida consideración.- 

ORDENANZA N° 8671/17.-  
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